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ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

el tres de agosto de dos mil veinte, la constitución de una Sociedad por Acciones 

Simplificada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. – COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento de este acto 

constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada: 

ACCIONISTA  
Nombre y Apellido Juan Fernando Benítez Sarzosa 

Cédula de identidad 1719374934 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Estado Civil Soltero 

Domicilio El Ciprés N70-116 y Panamericana Norte 

Correo electrónico stromae18001@gmail.com 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- El compareciente declara que 

constituye como en efecto lo hace, una Sociedad por Acciones Simplificada, que se 

someterá a las disposiciones de los presentes estatutos y demás normativa aplicable. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.-  
 

Título Primero (I). De la denominación, domicilio, objeto y plazo.  
 
Artículo 1°.- Nombre.- La denominación de la compañía que se constituye es ATLANTIC 

ELECTRONICS ATEL S.A.S. 

 

Artículo 2°.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es Quito Distrito 

Metropolitano, provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.  

 

Artículo 3°.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: La realización de cualquier 

actividad lícita permitida por la ley. En especial, la de ofertar, prestar, comprar, vender, 

alquilar, arrendar servicios técnicos y/o profesionales en: asesoría, consultoría, 

planificación, fiscalización, diseño y construcción de proyectos eléctricos, electrónicos, 

mecatrónicos, robóticos, domoticos, de comunicación y afines asi como aseoria 

empresarial y capacitaciotacion. El Alquiler y/o arrendamiento de herramientas, 

maquinaria liviana o pesada destinados a la construcción de proyectos eléctricos o 

electrónicos e industriales. Compra y venta, importación y exportación, comercialización 

de: herramientas electronicas, electricas de ferreteria industrial y general, maquinaria, 

equipos y repuestos electrónicos, equipos de computación afines y accesorios, 

instrumentos de medición, semiconductores, cableado estructurado, cable coaxial, cable de 

fuerza, cableado de comunicaciones, de fibra óptica y químicos para mantenimiento de 

equipos y todo en suministros y materiales tecnológicos e industriales, acceosorios para 

transportacion pesada. Para concretar los servicios determinados la compañía o sociedad 

queda facultada para celebrar toda clase de actos, contratos y operaciones civiles, 
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societarias y mercantiles permitidos por la legislación ecuatoriana con arreglo de la 

legislación internacional con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

públicas o privadas, con o sin fines de lucro. Además, queda facultada para representar a 

compañías o sociedades civiles, mercantiles y/o comerciales nacionales o extranjeras 

dedicadas a uno o más de los puntos del objeto social. Formar parte como socio o accionista 

de compañías o sociedades civiles y/o comerciales constituidas o por constituirse en el 

Ecuador o en el exterior, la compañía podrá actuar por sí o por interpuesta persona natural 

o jurídica. En el cumplimiento de su objeto la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta  años contados 

desde la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Registro de Sociedades de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  

 

Título Segundo (II). Del Capital.  
 

Artículo 5°.- Del Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de un mil dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en mil acciones iguales, indivisibles, ordinarias 

y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

consecutivamente de la 001 a la 1.000 inclusive.  

 

Título Tercero (III). Marco Legal. Del gobierno y de la administración.  
 
Artículo 6°.- Marco Legal.- Esta sociedad se regirá por las disposiciones contenidas en la 

sección innumerada agregada a continuación del artículo 317 de la Ley de Compañías, y 

en lo no previsto en dicha sección, se regirá por el presente estatuto, por las normas que 

rigen a las sociedades anónimas y, en su defecto, por las que rigen a las sociedades 

mercantiles según la Ley de Compañías, en cuanto estas últimas no fueren contradictorias 

con aquellas. 

 
Artículo 7°.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la Asamblea de 

accionistas, y su administración al Presidente y Gerente General, las que serán designadas 

en este acto constitutivo y posteriormente por la Asamblea de Accionistas. La 

representación legal, judicial y extrajudicial le corresponderá al Gerente General. En los 

casos de falta, ausencia temporal o definitiva, impedimento para actuar del Gerente 

General, renuncia, remoción separación o reemplazo, será reemplazado por el Presidente. 

El periodo de duración de los indicados cargos de Administradores será de dos (2) años, 

contados desde la fecha de inscripción del respectivo nombramiento en el Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.  

 

Artículo 8º.- Convocatorias.- La convocatoria la efectuará el Presidente  o el Gerente 

General de la compañía, mediante comunicación escrita dirigida al accionista y 

simultáneamente, mediante correo electrónico, con cinco días hábiles de anticipación, por 

lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión, conforme a la Ley. Si no se 

contare con el correo electrónico de los accionistas, la convocatoria se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, igualmente con 

cinco días hábiles de anticipación al fijado para la reunión. En tales cinco días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la Asamblea de accionistas.  
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Artículo 9°.- De la Asamblea de accionistas.-  En todo cuanto se refiere a las clases de 

Asambleas, a las atribuciones de la Asamblea, a la Asamblea Universal, al quórum de 

instalación y al quórum de decisión, se estará a lo dispuesto en las normas de la Ley de 

Compañías, que rigen para las Sociedades por Acciones Simplificadas.  
 

Artículo 10°.- Facultades de los administradores.- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores, en las normas de la Ley 

de Compañías, que rigen para las Sociedades por Acciones Simplificadas.   
 
Artículo 11°.- Reparto de utilidades.- La distribución de las utilidades se realizara 

conforme a lo establecido en la Ley de Compañías para las sociedades anónimas.  

 

Título Cuarto (IV) De la disolución y liquidación.  
 
Artículo 12º.- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en el número 6, de la sección innumerada agregada a continuación de la sección 

VIII, artículo 317 de la Ley de Compañías.   

Título Quinto (V) Cláusula Compromisoria 

Artículo 13º.- Resolución de Conflictos.- Los accionistas convienen que en el evento en 

que surja alguna diferencia exclusivamente entre los mismos en razón de la suscripción, 

ejecución o terminación del presente Contrato de sociedad, o cualquier litigio, controversia, 

o reclamación provenientes o relacionada con el presente Contrato, será resuelta por el 

Tribunal Arbitral de la Cámara de Comercio de Quito, para cuyo efecto se someten los 

accionistas a la Ley de Arbitraje y Mediación de la República del Ecuador, al Reglamento 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes 

normas: Uno. En materia sustancial se someterá a las normas contenidas en la sección 

innumerada agregada a continuación del artículo 317 de la Ley de Compañías, y en lo no 

previsto en dicha sección, se regirá por el presente estatuto, por las normas que rigen a las 

sociedades anónimas y, en su defecto, por las que rigen a las sociedades mercantiles según 

la Ley de Compañías, en cuanto estas últimas no fueren contradictorias con aquellas.  Dos. 

El Tribunal decidirá en derecho.  Tres. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer 

ningún recurso contra el laudo arbitral.  Cuatro.  Para la ejecución de las medidas cautelares 

el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, 

policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario 

alguno.  Cinco.  El Tribunal Arbitral estará conformado por un árbitro. Seis. El 

procedimiento arbitral será confidencial. Siete. El lugar del arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

  
CUARTA.- APORTES.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
 

 Nombre del accionista único Capital 
suscrito 

Capital 
pagado en 
numerario 

Número 
de 

Acciones 
1 Juan Fernando Benítez Sarzosa 1.000,00 1.000,00 1.000 
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QUINTA.- El compareciente declara que una vez constituida la compañía, pagará los 

montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital social, inicialmente en la 

cantidad que se determina en la columna Capital pagado, en la cuenta que la compañía 

abra en una institución bancaria. En todo caso, el capital pagado deberá ser cubierto 

íntegramente, por lo cual, lo que se adeudare por la suscripción de acciones en la 

constitución de esta compañía, será pagado, a través del mismo medio antes indicado, en 

un plazo máximo de veinticuatro meses, contado a partir de la fecha de inscripción del 

presente documento. 

 

SEXTA.- Asimismo, el compareciente declara bajo juramento que asume la 

responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información aquí contenida, así 

como de la documentación de soporte proporcionada en este proceso de constitución, el 

cual se ha realizado con apego a la ley.  

 

SÉPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el  artículo 7° del estatuto, se designan como Presidente de la compañía al 

señor Juan Fernando Benítez Sarzosa, y como Gerente General de la misma al señor Lenin 

Virgilio Yumiseba Andrade, respectivamente.  

 

OCTAVA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-El 

compareciente, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para la presente constitución de sociedad por acciones simplificada provienen de 

actividades lícitas. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Juan Fernando Benítez Sarzosa 
C. C.  171937493-4 
 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JUAN FERNANDO

BENITEZ SARZOSA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: QUITO

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/07/2020 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7887064

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

1710873710 CAPITO ALVAREZ JOSE GUILLERMORESERVANTE:

ATLANTIC ELECTRONICS ATEL S.A.S.

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4520.01 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES:
REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN
ELÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES:
PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS. INCLUYE EL
TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A PISTOLA O BROCHA A LOS
VEHÍCULOS Y AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE PARTES, PIEZAS Y
ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE DEL PROCESO DE

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4649.14 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4651.01 VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4659.21 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA CONTROLADAS O NO
POR COMPUTADORA PARA LA INDUSTRIA TEXTIL, CUERO Y OTRAS
INDUSTRIAS, INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR DE SUS PARTES Y PIEZAS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4659.92 VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE MEDICIÓN Y
PRECISIÓN.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4659.93 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES
ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS),
CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN
DE USO INDUSTRIAL.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4659.95 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4659.99 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y
PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4652.01 VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS ELECTRÓNICOS,
DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, CIRCUITOS
INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA C2630.05 FABRICACIÓN DE SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIO Y ROBO, QUE
TRANSMITEN SEÑALES A UN CENTRO DE CONTROL.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA D3510.02 OPERACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA (QUE CONSTAN DE POSTES, MEDIDORES Y CABLEADO), QUE
TRANSPORTAN LA ENERGÍA ELÉCTRICA RECIBIDA DESDE LAS
INSTALACIONES DE GENERACIÓN O TRANSMISIÓN HACIA EL CONSUMIDOR

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA D3510.03 ACTIVIDADES DE AGENTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE ORGANIZA LA
VENTA DE ELECTRICIDAD VÍA SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA
OPERADOS POR OTROS. GESTIÓN DE INTERCAMBIADORES ELÉCTRICOS.

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

17/08/2020 12:00 AMESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL

13/07/2020 5.32 PM



LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR

SECRETARIA GENERAL

13/07/2020 5.32 PM
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